
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: PAOLA EDITH BETANCUR TIMOTE 

Alimentaria: XIMENA BOHORQUEZ BETANCUR 

Demandado: LUIS ANTONIO BOHÓRQUEZ LÓPEZ 

Radicación: 2021-00828 

Asunto: CALIFICA SUBSANACIÓN REFORMA DEMANDA 

Decisión:  LIBRA MANDAMIENTO PAGO 

 

Por reunir la demanda los requisitos de ley, se dispone: 

  

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA de la demanda ejecutiva de alimentos promovida por la señora 

PAOLA EDITH BETANCUR TIMOTE en representación de los intereses de la menor XIMENA 

BOHORQUEZ BETANCUR, en contra de LUIS ANTONIO BOHÓRQUEZ LÓPEZ. Téngase en cuenta que 

la reforma acontece por la alteración de los hechos y pretensiones en el presente proceso. (No. 1, art. 93 

Ibidem). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de XIMENA BOHORQUEZ BETANCUR, 

representada legalmente por su progenitora PAOLA EDITH BETANCUR TIMOTE, en contra de LUIS 

ANTONIO BOHÓRQUEZ LÓPEZ, por el incumplimiento en el pago de la cuota alimentaria que fue 

pactada ante la COMISARÍA 19 DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, mediante ACTA DE 

CONCILIACIÓN No 10748 del 19 de enero de 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL, ADEUDADO: UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 

$ 1.568.801. 

 

CUOTA ALIMENTARIA CAUSADA: VALOR 

AÑO 2011  $ 150.000  

AÑO 2012  $ 104.400  

AÑO 2013  $ 76.548  

AÑO 2014  $ 89.148  

AÑO 2015  $ 95.220  

AÑO 2016  $ 151.572  

AÑO 2017  $ 162.180  

AÑO 2018  $ 146.268  

AÑO 2019  $ 157.424  

AÑO 2020  $ 166.968 

AÑO 2021  $  77.436 

SUB TOTAL: $ 1.377.164 

CUOTA VESTUARIO CAUSADA: VALOR  

AÑO 2012  $ 17.400  

AÑO 2013  $ 12.759  

AÑO 2014  $ 14.856  

AÑO 2015  $ 15.870  

AÑO 2016  $ 25.263  

AÑO 2017  $ 27.030  

AÑO 2018  $ 24.378  

AÑO 2019  $ 26.253  

AÑO 2020   $ 27.828  

SUB TOTAL:  $ 191.637  

GRAN TOTAL $ 1.568.801 



  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2021-00828 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por los intereses legales que se causen desde el 

momento en que se hizo exigible la obligación y hasta que se compruebe su pago total, como 

indemnización de perjuicios por mora (artículo 1617 del Código Civil). 

 

CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las obligaciones alimentarias que se sigan causando 

(inciso 2°, artículo 431, Código General del Proceso). 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de las anteriores sumas de dinero por parte del ejecutado dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído (artículo 431, Código General del Proceso). 

 

SEXTO:  Córrase traslado de la reforma, al demandado, por el término de cinco (05) días, en la forma 

como lo prevé el num. 4 del Art. 93 del CGP. 

 

SÉPTIMO: En cuanto las medidas cautelares, téngase en cuenta que se ya había decretado, por lo cual 

debe estarse s lo resuelto en auto del 20 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
RP 

 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 31 de octubre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 49 

Secretaria: ______________________________ 
                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


